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    "COMPAÑIA “COMERCIAL PAN AMERICANA Co. A.M 

CUANTIA + SY 1'409£800,00 =. 

En la ciudad der G, 

"República del Ecuador , hoy ala 

tez: de- “septiembre de míl novecientos 

vaquil , Capital de la Provincis      

  

     
  

del Guayas 

Jueves 

ochenta y. s¿íete y ante mi, abogado GERMAN CASTILLO 

SUAREZ Notario de este Cantón , comparece la 
A A A A 7 A rn 

A Compañía” Comercial _Pan Americana Co A. "» re- 
roer, a 57 

A 

«ser ecuatoriano y ejecutivo ,     
   en esta ciudad , en. su 

   

  

el compareciep“ nombramiento que se acompaña 

- te es mayor de' edad , capaz para obligeySe y 

contratar a quien de conocerlo ' do fe: .- 

Bien instruído en el objeto 'y rgáittados de 

esta escritura rap Af de. Capi 

tal , Prórroga de pa ES y - Codifi- 

cación Integral dd estatuto e a cuyo 'otor- 

  

    

  

entera, ri 

: tan la minuta , que E Señor - No- 

protocolo de escrituras públicas a: su Cargo , 

scamiento concurre f cd 

bertad ara que 

  

: una. por la cual conste el aumento de capital, 

rmby



Y 
  

1 rórroga : de plazo y reforma y codificac ión A 
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integral de los estatutos de la " Compañía 

Comercial Pan Americana Co. A, " , que se o0- 

  

entes cléusulas:       torga de acuerdo «Con las sí 

-Comparece a otor- 
o 

gar - la presente escritura el señor Francisco 

Viver Moscoso , mayor de edad 6 estado ci- 

. víl ¡casado . , domiciliado en ta . ciudad. de 

Guayaquil , de profesión - en ssu o 

calidad de Gerente y representante legal de 

la " Eompañía - Comercial Pan Americana Ca A." 
O 

y por mandato de la Junta General , legiti- 

   

   

  

    

    

meando su, personería con las copias de su nom- 

  

bramiento inscrito en el Registy” Mercant11 y 

del acta de sesión de Junta General que se 
—_—____—__-»>-__»-Y”_ _—____ _____ A ——Á z - - - —— 

-  acompafy”_ qerió - dycumentos habilitantese” . SEGUN 

  

DA y (ANTECEDENTES : El día dieciseis de  ju- 

. nio _ de... má 2ROPEOÍNIOS ochenta y siete , la 16 E 

totalidad de los accionistas de, la " Comp” 

ñía Comercial Pan Americana C. A, *", reunidos 

«en «sus oficinas situadas en la calle _Padre 

Aguirre número doscientos .veintitrés de- esta 

ciudad ¡de Cuayaquil , encontrándose represen- 

tado fodo el capital pagado , se constituye- 
A A 

ron qn Junta General Extraordinaria y resol- 
ENS 

  

    
    

  

vieroy por unanimidad de votos 'siguien - 

  

te: YPrímero * Aumentar el capital de la 

. compañía hasta “dos millones de sucres , me- 

     

,



2 2 - y "003, AS    

      

] tíante la emís y de un sl cuntrocientas sectones 

2 a las. y nominativas Beni 

3 da. mar a mentozg que fue en el mísmo :acto suscÑ 

4 Js£:3 ¿for: la señoraWMaría:Rosa:' Orrantia vide: de” ear az 

5 16n ciento"< 1ricuenta acciones 5 -por la señora: María Rb= : 

  

6 ga Cucalón Orrantía de Viver , doscientas acciones » 

7 por» »:los señores:- Ral, Diego ', Pablo y Añdrés: Viver] :'” 
mn 

0 
8 Sucálón doscientas acciones. cada uno; y por..el. señor| -* : 

2 VII A SI RA EA 

9 Francisco: Viver Moscoso, doscientas cincuenta accio- 

  

10 nes; que el pago de los valores de estas nuevas. ac- 

pa e 

    

13 -serva facultativa y asignarlas entre Jos naccio = 

—nistas a _prorrata - 0 del'> valor pagado * dé "Bus res 

15 pectives acciones. - Segundo +" Que e plazo Apara 
q ————_—_— 222 XA SU, > 

      16 -_Guración de. la compañfá. que” “fenece “el día 

mi lA 
Uy - C o 

18 “nO ss “"Beay. prorrog gado por einte'- años: más, «Ter- 

  

Mx 

19 “cero «Metormar “y”  ébdificar “Integra y 

20 estatutos en la' forma que “consta“er-» la “res- 

21 pectiva acta de la sesión deJJunta General 

   

22 | -que se “acompaña como cun o - habilitante para 

23 . que sea , insertado. gh pl een critura; y 4Muarto. 

24 . Facultar al. comp érecie fe para - “ que otorgue 

25 . esta escritura A efec de) 1as | correspondientes 

26 declaraciones. , Y. A amitel - /6u,.. aprobación me - 

927 . TERCERA +. [DES ¿o Con ..1os..... anteceden- 

28 : ¿tes expuestos. el: señor. , Francisco Viver Mos



4 r. 

   

  

1 “Coso en: su calidad de .Cerente y 

3|. - Pan Americana C.A." .. por los ¡derechos - - que-: re- 
e A a 

  

41| + : presenta: y. ¡en :.cumplimfento sdel ¡mandato qué. le 

: + fuera conferido por. - 2d. Junta. ¡General , de. -     
10 | -:' nominativas * de un: mil sucres cada unaz D ) 

11 

12 

  

13 | - rigen. los estatutos: reformados. y .. codificados 

  

14 fntegramente- , todo. -en:- los; términos constan- 
e 

15 tes: en el. actac.:de -. la .'sesión de - Junta 
$_A> AAA AA A ri 

«* General. |, Extraordineria de . Accionistas ..cele- 

                

   

      

16 

17 ;: brada el. día. dieciseis de : junio “de < má] no- 

18 ves entos - Ochenta v y - siete: y que insertada: en 

19 - esta . escritura forma . parte Íntegramente, de la 

20 misma .- EW. señor. Notario.. se.  servárá agre- o 

22 perfecta. validez de esta escritura . Firm /      
   
   

23 |. do ) Doctor Enrique Ochoa: Marchán . -Aégado, 
    

    

       
cero: setenta 'y': dos", 24 Registro número : cer 

A os” 
rÁhifica A     

    

Co ES 2 om pt. 3 So pt 

25 El “otorgante en * todas sus ” par= 

    26 |” “tes “la minuta inserta que' queda'''sievada 

27 17 a” escritura: pública ra que surta" sus eÑ_ 

- DOCUMENTOS 0 HABILITANTES:" ,     28] * 'fectos legales . - 

  

921 gar las ' demás cláusulas (de estilo para: la
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ee 3 » TN | E “a 

NC OA AA SE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DES né comifl 5 
NS 7 A, 
y (ÍÑTA COMERCIAL “ÉAN -.AMERICANA C a 

           

* te e a las” diez. “horas , en Pra. “oficina de le 

  

n ompañíia ome al Par Ame ana ca e > - 

  

da en la. calle Padre .Aguírre doscientos vein- 

  

titrés.. , con la presencia .de,. los - siguíentes aq- 

  

     cionistas : señora María Rosa-.Orrantia «viuda _ 
     

tie Cucalón que representa cincuenta acciones ; 

[90 de la señora María Rosa. Cucalón Oxrantía. de 

      

¡señores Raúl , Diego.» Pablo y. An Viver cu- 

108 o | | 
ue representan cien acciones cada. uno;        

   

  

- dese presentes. todos «los :accieríjetas .. de la: com- 

  

pañía que representan- la fl sdaa - de +-su “capital 
ES 

  

- pagado , acordarón por 4 pnimidos, gelebrer de 

    

inmediato . una: sesión de Jufita- General ¿Bxtraord - 

tar los siguientes puntos 3 Priñero /ÓóDel_2u- 

  

   
  

    

  

Q Lento del capital ¡; Segundo ) de la prórro ga de 

No mba Tercero de” la reforma codifica- 

A! e o estatutos a Al efecto, previa com- 

probación de que efegtivamente ' hay la concurren- 

NS .. cia. de accionistas “requerida por el» artículo dos- 

    

cientos ochenta de la Ley de . Compañías «y; pre 

  

    

   

     



  

vio cumplimiento de los requisitos que seña- 

la el-artículo dosdientos -ochenta y uno de 

la misma .Ley , la señora Ma q Rosa Orran- 

Alí 4) a viuda de Cucalén , hier de la com- 

  

» - declaró 
    

e són y sometió 
« 

instalada      
a consideración ..de la Junta General. , los, 

    

cuerdo 'previo - . Una vez 

  

pectos relativos a los” mísmos , por -fMani- 
e DS e o 

10 y, 7 géd) de votos, se/ acordó ¿lo siguiente : Pri- 

  

    25. 

27, 

28 | 

di y 

le, J "el capital de la compé E 

bl. (12 ¡Zo hasta la cantidad “de “Dog millones de 
y 

sucres nediante la emisión de 

cientas acciones 

nativas de un 

    

ciones ¿ por lla 

    

» 

mí1  cuatro- 

nuevas , ordifarias y nomi- 

'míl sucres .cdda una , por 

  

    jNaumento que - 

    

1: señora María Rosa Cucalén 0- 

rrantia de Viver. doscientas accionés ;¿ por' 

los señores. : Raúl , Diego , Pablo y Andrés 

  

   
valores de 

    pe 

-estas nuevas acciones 

    

  

Viver Cucalón doscientas acciones cada uno 5 

con 

  

constan como reserva faculta- 

"plazo de “duración de 

26 la canstelización de las utilidades “líquidas no 

   



l la Compañía que fenece el dos de lio de má: > 
A 

” 
NÑ 

2 novecientos .novents no 2 PTOTFPOL£UG 

. 

3 te años. más Les decir hasta el LON o mio 

4 nio ds “año dos mil'oncel; aL 

5 estatutos de la compañífa quedan: 2 5 í 
IS 

6 ¿2 spéiricados en la siguiente” fo A Artículo 

imero . La Compañía Be. dengá Ga " Compañía 
a | 
AL eri Pan  Amérigéna C., A,% - Artículo Segun 

=  práncipal ..de la ¿compañía es: 

    

  

10 tará Mia: Átudad de “Gua aquíl' sin perjui- 

11 dilo de que “pueda esteblecer “sucursales' o” agen 

  

12 “cias en : otras ciudades: del país 'o del .exte- 

13 rior , previo ' acuerdo de 'la Junta General de 
   

    

o . 
e» 

MN 

     

14 MS “Accionistas y cumplimiento de las 

15 “les +, Artículo Tercero '. MW Flazo: para. la. dufa- 

-16 ción de la compañía “será: de setel S años :: con= pa 

17 |. y rios desde: la. fecha de :I1g-“inscripción.-en el 

18 legistro Mercantil “de sm fritura constitutiva 
1 

5 

19 Artículo ' Cuarto $ El 

20 Compañía * es la rep actos de firmas. ex- 

      

21 tranjeras o naciohales ¿ importación y . expor- 

22 E de 'mercaderías compra ' venta de las 

  

ss[_ mismas , consignaciones , comisiones , adquisi- 
24 

  

o ción , venta , permóta arrendamiento y admi-_ 

ss | nistración de bienes raíces urbanos y rísticos 
26 aceptación y ejercicio de mandatos: civiles o 

27 mercantiles 3 distribución de productos de. fabri- 

28 dación nacional -o extranjera; y. ¿ en general | 
     

 



    

   

            

   

el establecimiento de almacenes y: empresas 
  

ara el - ejercicio del comercio) .- Para el 

    

cumplimiento de tal objetivo Já. «compañía 

  

, podrá celebrar .toda Clase de actps y con- 

  

tratos permitidos por la ley y. relaciona- 

    

dos «con, el .mísmo .- Artículo Quinto .- kx 

tapital de - la- compañía es de dos, millones 

de,ysucres divididos en. dos mil ¡acciones or- 

dinarias —y nominativas .de, un mil sucres ca- 

da una , que,,se halla suscrito y otalmen- 

    

10 |. 

111 te pagado o astoz por la señora María Ro- 

12 sa Orrantia” viuda de .Cucalón doscientas ac- 

13 ciones $ por cada uno .de los . accionistas: 

14 María Rosa Cucalón Orrantía de Viver , Fren- UN 

15 cisco Viver Moscoso.» y Raúl ”” Diego.» Pa- 

16 blo y Andrés Viver .Cucalón , trescientas o 

17 accidnes .- :'Artículo Sexto + Los: títulos de 

18 -. las acciones - serán. firmados por el, Presi- 

19 “dente y 'el'Gerente 'y para su emisión” y 

20 para su transferencia se observará lo dis- 

21 puesto en los artículos ciento ochenta y 

22 uno y, ciento ¿ochenta y. nueve , doscien - 

23 tos uno , doscientos dos y más pertinen- 

24 tes de la Ley de Compañías .- Artículo: o 

05 | Séptimo . El Gobiérmo de la compañía co- 
26 rrespónde a la Junta General de AÁccionis- 

27 tas y. la administración al Presidente y 

28-!
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28 

NJ 

  

== 
“naría como para la Extraordinaria se efectua- 

35 - LI pan 
a 

ción se establece * "Artículo A Junta > 

General de Accionistas es el órgano mE Sima sl] y a 

  

EH 

—ordínariamprite  llentro de los tres : meses: 'seña- 

=> 
lados en.;el artículo. doscientos setenta y seis 

de: la Ley de Compañías para tratar elos a     

  

suntos * establecidos en eli mismo PA para “el co 

nocimiento 'de los informes de :los.'dadministrado- 

res y comisarios ;- para la aprobatién del ba 

lance Jla: fijación de “las remuneraciones a loa 

administradores y comisarios , etcétera ¿3 y ex- 

" traordíaríamente , cuantas veces fuere cohvo- 

cagá en forma legal .- Artículo Noveno-+. 'La 

] , tanto para la Junta. General Ordi 

rá por la prensa en la, forma. determinada - en 

el artículo doscientos setenta y ocho de: la 

Ley de Compañifas : ;. salvo el caso: contemp ádo 

en el artículo doscientos Ochenta de. Já misma 

Ley , cuando estando presente la tofélidad del 

capital pagado los asistentes acuefdan ” por 

nanimidad la celebración. ge la funta + Artícu- 

lo Décimo . odo Décimo . Dirigirá las - ses ohes de la Jun- 

ta General el Presi dente A dctuará como se 

o Cretario el G el Gerente Pe pár tal ta o-' impedimen 

to de ellos , los ¡acgio nietas! presentes , de 

signarán los subrogantes ' siempre que ' tengan la 

 



Ve 

V calidad, de accionistag .- Artículo Décimo! 

e a da Junta General 
   

   
      

  

Primero ,- -Corregpo 
> 

  

    

  

    

  

de Accionistas 

  

wir las atribucibnes con- 
e 

           

       

   

  

o o a VI o. PR 
signadas en : el” artículo ¡doscientos setenta”, 

pr 

  

la Ley de Compañías ': y . además % 

aprobar el plan general de inversiones que * 

proponga el gerente para “el respectivo e- 

jercicio económico ; autorizar .la venta O 

     
   
     
   

    

    

     
   

la constitución de «gravámenes oO limitación 

  

   
os bienes; raíces :de la com- 10 4 de .dominio . de 

    pañía .- tículo Décimo Segundo +. Para. 11 

  

    

    

12 que :haya Yuorum/ ex: la: Junta General debe- 

  

¿ 

rá estar representado por ,lo menos el se- / 

senta por cignto del. capital pagado .- En: LL 
E 

segunda convoéatoria se instalará con el 

13 

14 

  

15 | 

  

.- número de accionistas que conmeurran .- Artícu- 
——__ Í _ _ _—___ _ _— 

. El -Presidénte 

16 

  

    

  

   

  

17 - lo «Décimo Tercero el Gé- 

  

18 rente que podrá .ser o “accionista: y se- 
     

  

   indefinidamente e 
a 

e al Presidente:; 
ape O AR ra e, 

    

     
Suscribir Jas actes de la: 'sesio- 

25 nes y“ los títulos de las accion -y los 

| títulos de las acciones ¿.c.) Sipervigilar el 

  

26 

cumplimiento de la Ley ,.de los Estatutos 
27 | 

28 y de las: resoluciones de. la. Junta General ;



15 

16 rresponde. ' además 

» 6 Led 

   

  

     

  

1% TU GIa 

J —— Abfuroger al Gerente | con todas sus/ estyibucto. 1) 

2 hes en caso _d felta p- impedimento Ls Y E 

3 _ del mismo 3e, > demás atríbucioned e :1el | 

4 señale la LoS » 105 . estatutos p le,.a 

5 ra: la Junta .Ceneral .- . Artículo .. sa Tmo 

8 ¿Quinto .¡- El Gerente será ; A       
   . ejercerá . su. adminig-       Compañifa        gal  .de' la y" 

      ación con atribuciones ,,para _«Xélebrar to“     

  

         

      

9 da" clase ¿de actos 

10 ciones : mercantiles para las . cuales -“..está 

ml -facultada la compañía para “el cumplimien- 

12 to: de sus fines sin necesidad de * au- 

13 torización especial de la. Junta General, 

14 o “excepto en - los casos señalados - en Car - 

          
   

tículo     ronce de * estos FS, le . co- 

17 tario _ de: la Junta “General ' 5707 sus ri- 

18. bir las actas de las sesioneá, y os tí 

19 tulos :W<4e las acciones y £*g . . Jas de- 

20 más ' atribuciones que le e confiers da. Ley, 

21 estos estatutos y los. que — defíale la : 

22 Junta General , - -: Artículo pr Sexto . 

93 Para las funciones a Ea habrá 

24 un Comisario que a Pino . por la 

va es y tendrá las 

26 atribuciones : la Ley  y'.po- 

27 : drá - ser . ceda A, y -compáñía?' o 

28 . no e. Artículo DECIA Sftimo , En caso 

25 Junte. General >” para   
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28 

  

y 

de falta O impedimento definitivo del 

  

Presidente , del Gerente o del_ Comisa= 

rio ,'se reunirá da Junta : General 'con- 

-  .vocada en forma señalada r 

cy 

designación. del 

términos 

estos 

Artículo 

. -. te.      

* - señalados 

dentro 

estatutos : y - procederá “a la” 

Décimo 

del         

reemplazo 

7 

en 

-Octavq 

lazo . 

se 

     

    

  

    

dentro + de- los 

misma ,- 

EN 
máximo de - tres 

   

- cada año y, fe- 

señala el cie- 

   

  

desde _ el treinta y 

    

económico anual , 

general y .el es- 

pérdidas Oo  ganan- 

” meses contados 

. "UNO de diciembre de. 

cha para la Cual 

rre del . ejercicio 

realizará el balance 

tado de cuenta de 

cias », la propuesta _ 

. de benefícios ». que 

2 la memoria. : 

administrativa y. de 

   

  

* 

  

a) 

nanciera 

comisario 

disposición 

Ley . 

    

* par 

de la 

de” distribución 

. Juntamente con 

explicativa 

    

  

de     
   

  

Cumplirá 

  

ad 

de su 

8 

emás 

bligaciones legales ara 

:  perintendencia de Compañías ; 

gestión 

ítuación  —fi- 

señalados por 

con las 0- 

con /la Su- 

Artícu- 

- lo, | Décimo Noyeno . Las util 

líquidas 

tre los- 

y 

  

percibidas 

- accionistas * 
a 

se 

: en 

repartirán 'en- 

proporción
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28 

al valor. pagado _: 

lidades se 

serva legal. , en: la forma detérmina- 

da : en .el: artículo trescientos - “trein- 

tac -y nueve de la -. Ley. de Compa- 

-ffas -. --- Artículo Vigésimo ' » :- Además” de 

  

    

  

    
acciones ; - 

    

     

   

         

  

los: . casos... :: 

compañía podré : 

  

de los accionistas - antes del venci - 

miento del plazo por “decisión de: la 

Junta General formada , con las tres 

  

cuartas partes * del «capital pagado de 

la: Compañía en: primera convocatoria - , y 
   
   

2 
en     la mítad .de «dicho - segun- 

      

   

da convocatoria .MEl Gerente “elf Pre 

sidente  * ejercerán ' las funciones” 0 de 4 

quidadores  , debiendo someterse «sf las ins 

trucciones que para -él efegto * sean 

P 
impartidas por la Junta  * Ge fer MY Ha- 

s biéndose tratado de Kox0s Y / frnto 

   
   
   

A Ñ Junta Gene- 

| segtr]|. Francisco  Vi- 

IpÉrsofe mente oO por 

Lose] la . aproba- 

que fueron motivo 

ral se-. autorizó , 

ver . Moscoso para- 

interpuesta , persong 

ción de el augnta/ de capital , la 
  

prórroga de plazo -y .. la. reforma .y - Co-



14 

15 

16 

17 4 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 |+ 

28 

4 ) . : o) , y”. 
. 

díficación de los estatutos ». 

“" mente se: dispuso la 'redac 

la ::presenté * acta  "la:: misma 

lefa -.por ¡el señor Se 

de 

  

-> 

que fué 

o 

+ 

Finale 

  

- probada en todas 

  

“on cía todos los 

tes en , unidad “de 

Mor . Presidente e 

_E0 Viver. . ¿Cugalón 
Rates? 

ss APTA 

   
    la: Compañía . 

dieciseis de 

   

  

cisco Viver Moscoso 

tario " ¿- Es copia . - 
A 

.. — Junta General. firmando 

    

su 

“acto :: 

- para . 

accionistas 

“infrascrito ., 

, partes por la 

consten -», 

concurren- 

con- el :'3e- 

Secretario 

, - Firmado» ) —nfgñor- 

      

fJel 

en 

     

  

> Conere " Pan Americana" 

CzZO * veintitrés 
A Ao 

AR 

Pablo E Ascalón » -Firmado-»-.. Señipr. 

    
. copía “del 

el Libro de 

Firmédo ) Fran- 

Co 

Bu po ro AR VESÁSMTOS 

chenta y seis: . c=- 7 

    

  

    
   

   

    

   

Ad do . dueyaqit1 A 

E de mil póvecien- 

tos ochenta y  sdete_. 
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25 

"26 

27 

28 

   
    

  

la Junta General nuestro for 

nistas de' - la 

“cargo 
o 

legal 

en 

-por el 
* de 

tación 

término” partir 

consiguiente la presente : 

mucho le. - agridecería :...) + seguir... en: po 

  

      

e tan” -- 'acertadamen- 

: Átenta- 

sesión del - cargo - 

te 

  

ha “venido desempeñando 

sa de 

-bramíento 

presente comunicación , 

novecientos mil 

Firmado ) 

titrés de Marzo o0- 

. Francisco Y chenta seis 
    

    

  

      
de Escritura compa-     ver .. Moscoso la.. 

   doscientos “sesenta ocho 

del Can la Notaría Sexta otorgada 
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